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CRONOGRAMA DE PLAZOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN
El proceso de contratación se sujetará al siguiente Cronograma de Plazos:
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CRONOGRAMA DE PLAZOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación se sujetará al siguiente Cronograma de Plazos:
	No.
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCION

	1
	Invitación/Entrega del DCD 
	Fecha: 
	Horas: 
	

	
	
	25.05.2015
	18:00
	

	2
	Consultas Escritas (fecha límite)
	Fecha: 
	Horas: 
	

	
	
	NO CORRESPONDE
	NO CORRESPONDE
	

	3
	Reunión de Aclaración 
	Fecha: 
	Horas: 
	

	
	
	NO CORRESPONDE
	NO CORRESPONDE
	

	4
	Presentación de Propuesta
	Fecha: 
	Horas: 
	UNIDAD DE CONTRATACIONES DISTRITO COMERCIAL LA PAZ. AV. 6 DE MARZO KILOMETRO 8 CARRETERA LA PAZ – ORURO, PLANTA ENGARRAFADORA DE GLP SENKATA (EL ALTO) LA PAZ-BOLIVIA

	
	
	29.05.2015
	14:00
	

	5
	Acto de Apertura de Propuestas
	Fecha: 
	Horas: 
	

	
	
	29.05.2015
	14:30
	

	6
	Evaluación de Propuestas*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	29.05.2015
	01.06.2015
	

	7 
	Adjudicación / Devolución a la Unidad Solicitante*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	01.06.2015
	01.06.2015
	

	8
	Presentación de Documentos para elaboración de contrato*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	01.06.2015
	08.06.2015
	

	9
	Elaboración de Contrato*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	08.06.2015
	09.06.2015
	

	10
	Firma de Contrato*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	09.06.2015
	10.06.2015
	


(*)  Fechas estimadas 

PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I

GENERALIDADES

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación para la adquisición de bienes, obras, servicios generales y servicios de consultoría se rige bajo el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios RE-SABS-EPNE-YPFB aprobado mediante Resolución de Directorio Nº 58/2013 de fecha 22 de julio de 2013. 

2. PROPONENTES ELEGIBLES

En esta contratación podrán participar todos los proponentes señalados en el Art. 30 del RE-SABS-EPNE-YPFB.
3. GARANTÍAS

Cuando correspondan se solicitarán las Garantías de acuerdo a lo establecido en el  Artículo 20 del RE-SABS-EPNE-YPFB
4. RECHAZO Y DESCALIFICACIÓN DE PROPUESTAS

4.1. Procederá el rechazo de la propuesta cuando ésta fuese presentada fuera del plazo (fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente Documento de Contratación Directa (DCD).

4.2. Las causales de descalificación son:

a) Cuando la propuesta técnica y/o económica no cumpla con las condiciones establecidas en el presente DCD.

b) Cuando la propuesta económica exceda el Precio Referencial.

c) Cuando producto de la revisión aritmética de la propuesta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la propuesta y el monto revisado por el Comité de Contratación.

d) Cuando el proponente presente dos o más alternativas en una misma propuesta.

e) Cuando el proponente presente dos o más propuestas.
f) Cuando la propuesta presente errores no subsanables.
g) Cuando el proponente omitió en presentar cualquier formulario y/o documento solicitado en el DCD.
h) Si para la suscripción del contrato, la documentación presentada por el proponente adjudicado, no respalda lo señalado en el Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario A-1).

i) Si para la suscripción del contrato la documentación solicitada, no fuera presentada dentro del plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y ésta sea considerada por el RPC.

j) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.

k) Cuando el proponente, en el plazo establecido no presente la documentación que será subsanada, salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y ésta sea considerada por el RPC.

La descalificación de propuestas deberá realizarse única y exclusivamente por las causales señaladas precedentemente.
5. 
ASPECTOS SUBSANABLES 

5.1
Los aspectos subsanables son aquellos que no inciden en la legalidad y la solvencia de las propuestas sean accidentales, accesorios o de forma; y son susceptibles de ser rectificados siempre y cuando no afecte los términos y condiciones de la propuesta, ni conceda ventajas indebidas en detrimento de los otros proponentes y no se considere omisión en la presentación de documentos.

Todo error considerado subsanable, será consignado en el Informe de Calificación y Recomendación, con la justificación respectiva.

6. CRONOGRAMA DE PLAZOS
El cronograma de plazos a seguir correspondiente al presente proceso será de acuerdo a lo señalado.
SECCIÓN II

PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS

7. PREPARACIÓN DE PROPUESTAS

Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente DCD, utilizando los formularios incluidos en sus Anexos.

8. MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Todo el proceso de contratación deberá efectuarse en bolivianos.

9. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos que demanden la participación de un proponente en el proceso de contratación, serán asumidos exclusivamente por cada proponente, bajo su total responsabilidad y cargo.

10. IDIOMA

La propuesta, los documentos relativos a ella y toda la correspondencia que intercambien entre el proponente y el convocante, deberán presentarse en idioma castellano.

11. FORMULARIOS Y DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Todos los Formularios de la propuesta, solicitados en el presente DCD, se constituirán en Declaraciones Juradas de acuerdo al siguiente detalle
a) Formulario A-1 – Presentación de propuesta 

b) Formulario B-1 – Propuesta Económica

c) Formulario C-1 – Propuesta Técnica

12. PROPUESTA PARA ADJUDICACIONES POR ITEMS O LOTES

Cuando un proponente presente su propuesta para más de un ítem o lote deberá presentar, por única vez, la documentación legal y administrativa, y una propuesta técnica y económica para cada ítem o lote. 

SECCIÓN III

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS
13. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

13.1. Forma de presentación

La propuesta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el Número del Proceso, el objeto de la contratación y presentada en un ejemplar original.
El Sobre debe estar rotulado de la siguiente manera:

· Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos – Distrito Comercial La Paz
· Contratación: EPNE-DCLPZ-007-2015
· Objeto de la Contratación: “ADQUISICIÓN DE ANTENAS WIFI Y SWITCH DE 48 PUERTOS CON POWER OVER ETHERNET - DCLP”
·        Nombre del Proponente: (Indicar si es una empresa comercial 

o asociación accidental u otro tipo de proponente).

· NO ABRIR ANTES DEL: 29.MARZO.2015 a hrs.14:30                                                                               
13.2. Plazo y lugar de presentación

13.2.1. Las propuestas deberán ser presentadas dentro el plazo (lugar, fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.


Se considerará toda propuesta dentro el plazo, si ésta haya ingresado al recinto señalado hasta la fecha y hora límite establecida para el efecto.
13.2.2. Las propuestas podrán ser entregadas en persona o por Courier. En ambos casos, el proponente es el responsable de que su propuesta sea presentada dentro el plazo establecido.

13.3. Modificaciones y retiro de propuestas

13.3.1. Las propuestas presentadas sólo podrán modificarse hasta antes del plazo límite establecido para el cierre de presentación de propuestas.


Para este propósito, el proponente deberá solicitar por escrito la devolución total de su propuesta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a la entidad convocante.


Efectuadas las modificaciones, podrá proceder a su presentación.

13.3.2. Las propuestas podrán ser retiradas mediante solicitud escrita firmada por el proponente, hasta antes de la conclusión del plazo de presentación de propuestas.




La devolución de la propuesta cerrada se realizará bajo constancia escrita.

13.3.3. Vencidos los plazos citados, las propuestas no podrán ser retiradas, modificadas o alteradas de manera alguna.

14. APERTURA  DE PROPUESTAS
14.1. La apertura de las propuestas será efectuada por el Comité de Contratación, después del cierre del plazo de presentación de propuestas, en la fecha, hora y lugar señalados en el presente DCD. 

SECCIÓN IV

EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN
15. EVALUACIÓN PRELIMINAR

Concluido el acto de apertura, en sesión reservada, el Comité de Contratación, determinará si las propuestas continúan o se descalifican, verificando el cumplimiento de la Propuesta, utilizando los Formulario V-1 y V-2.
16. ERRORES ARITMÉTICOS 
Se corregirán los errores aritméticos, verificando la propuesta económica, en el Formulario B-1 de cada propuesta, considerando lo siguiente:

a) Cuando exista discrepancia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el literal.

b) Cuando el monto, resultado de la multiplicación del precio unitario por la cantidad, sea incorrecto, prevalecerá el precio unitario cotizado para obtener el monto correcto. 

c) Si la diferencia entre el monto leído de la propuesta y el monto ajustado de la revisión aritmética es menor o igual al dos por ciento (2%), se ajustará la propuesta; caso contrario la propuesta será descalificada. 

d) Si el monto ajustado por revisión aritmética superará el precio referencial, la propuesta será descalificada. 

17. 
MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN PRECIO EVALUADO MÁS BAJO 
17.1. Evaluación de la Propuesta Económica

Una vez efectuada la corrección de los errores aritméticos; y cuando corresponda, se seleccionará la propuesta con el menor valor, el cual corresponderá al Precio Evaluado Más Bajo.

En caso de existir un empate entre dos o más propuestas, se procederá a la evaluación de la propuesta técnica de los proponentes que hubiesen empatado.

17.2. Evaluación de la Propuesta Técnica 

La propuesta con el Precio Evaluado Más Bajo, se someterá a la evaluación de la propuesta técnica, verificando la información contenida en el Formulario C-1, aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE. En caso de el objeto de contratación sea calificado bajo la denominación de EVALUACIÓN DE LA CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO, deberá utilizarse, también, el Formulario V-2.
En caso de existir empate entre dos o más propuestas, el Comité de Contratación, será responsable de definir el desempate, aspecto que será señalado en el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación.
18. 
VERIFICACION SICOES

El Comité de Contratación procederá  a revisar, en la página web del SICOES, si los proponentes que presentaron sus propuestas cuentan con: 

· Contratos resueltos por causas atribuibles al contratista.

· Desistimientos de Contratos no aceptados.
De encontrarse el proponente reportado se procederá al rechazo de su propuesta.
19. CONTENIDO DEL INFORME DE RECOMENDACIÓN

El Comité de Contratación elevará un informe al RPC recomendando:

a) Adjudicar el proceso de contratación.

b) Proceder con la Etapa de Concertación con los proponentes habilitados (si corresponde).
c) Otros aspectos que el Comité de Contratación considere pertinentes.

El RPC, en base a la recomendación emitida en el informe de recomendación, decidirá:
a) Adjudicar la contratación.

b) Devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para que se analicen las causas y se realicen los ajustes cuando corresponda sólo en caso de no formalizarse la adjudicación con la firma de contrato, Orden de Compra o Servicio.    

20. NOTA DE ADJUDICACIÓN 

20.1. El RPC, recibido el Informe de Recomendación, emitirá la Nota de Adjudicación cuando corresponda.
20.2. El RPC podrá solicitar al Comité de Contratación la complementación o sustentación del informe si considera necesario. 
20.3. La Nota de Adjudicación será notificada a los que correspondan.

SECCIÓN V

ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO
21. SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO
21.1. El proponente adjudicado deberá presentar, para la elaboración y suscripción del Contrato, los documentos originales o fotocopias legalizadas de los documentos señalados en el Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario A-1).  

YPFB establecerá el plazo de entrega de documentos, que no deberá ser menor a cuatro (4) días hábiles.

Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del plazo otorgado, el proceso deberá continuar.

21.2. Mediante nota escrita el RPC solicitará al proponente adjudicado los documentos necesarios para la elaboración y posterior suscripción del contrato, indicando si los mismos son en original o fotocopia legalizada, fotocopia simple, fecha y lugar de presentación de los mismos.
El proponente adjudicado deberá presentar para la elaboración y suscripción de contrato la documentación requerida dentro los plazos establecidos.  

Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la firma del contrato, se adjudicará a la segunda propuesta mejor evaluada, salvo que el proponente hubiese justificado oportunamente el retraso y ésta sea considerada por el RPC o caso contrario se devolverá a la unidad solicitante para su evaluación y posterior activación del proceso.

Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato, su propuesta será descalificada, procediéndose a la revisión de la siguiente propuesta mejor evaluada. En caso de que la justificación del desistimiento no sea por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por la entidad, se informará al SICOES. 
Si el desistimiento se debe a que la notificación de adjudicación se realizó una vez vencida la validez de la propuesta presentada, corresponderá la descalificación de la propuesta; sin embargo, no corresponde el registro en el SICOES como impedido.
 
Si producto de la revisión efectuada para la suscripción del contrato los documentos presentados por el adjudicado no cumplan con las condiciones requeridas, no se considerará desistimiento, por lo que no corresponde el registro en el SICOES como impedido; sin embargo, corresponderá la descalificación de la propuesta. 

21.3. En caso de convenirse anticipo, el proponente adjudicado deberá presentar la Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, equivalente al cien por ciento (100%) del anticipo solicitado. 

SECCIÓN VI

ENTREGA DE BIENES
23.
ENTREGA DE BIENES
La entrega de bienes debe ser efectuada cumpliendo con las cláusulas del contrato  suscrito y las especificaciones técnicas contenidas en el presente DCD, sujetas a la conformidad por el Comité de Recepción que será designado mediante Memorándum por el RPC.
PARTE II

24.
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
Las Especificaciones Técnicas requeridas se encuentran detalladas en el ANEXO 3.
ANEXO 1
FORMULARIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS
Documentos Legales y Administrativos

Formulario A-1
Presentación de Propuesta. 

Documentos de la Propuesta Económica

Formulario B-1

Propuesta Económica.

Documentos de la Propuesta Técnica
Formulario C-1

Especificaciones Técnicas.
FORMULARIO A-1

PRESENTACIÓN DE PROPUESTA 

(Válida también para Empresas o Asociaciones Accidentales)
	1.     DATOS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SEÑALAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2.     MONTO Y PLAZO DE VALIDEZ DE LA PROPUESTA 

	DESCRIPCIÓN
	MONTO NUMERAL (Bs.)
	MONTO LITERAL
	PLAZO DE VALIDEZ
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3.     DATOS GENERALES DEL PROPONENTE REPRESENTANTE LEGAL 

	 
	
	
	
	
	 
	 
	
	
	
	
	 
	
	 

	Tipo de Proponente:        
	 
	Unipersonal
	 
	Asoc. Accidental
	 
	Otro: (Señalar)
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 

	Razón Social o Denominación de la Asociación Accidental:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 

	 
	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	C.I.
	 

	 Nombre del Representante Legal 
	
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Asociados
	:
	#
	
	Nombre del Asociado
	
	% de Participación
	 

	 
	
	1
	 
	 
	
	 
	 

	 
	
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	
	2
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	 
	
	
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	3
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar 
	
	
	Fecha de Expedición
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	mes
	
	Año)
	
	 

	Testimonio de contrato
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	- Declaro en calidad de Representante Legal contar con un poder general amplio y suficiente con facultades para presentar propuestas y suscribir Contrato (Suprimir este texto cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 

	- Declaro que el poder del Representante Legal se encuentra inscrito en el Registro de Comercio. (Suprimir este texto cuando por la naturaleza jurídica del proponente no se requiera la inscripción en el Registro de Comercio de Bolivia y cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 


A nombre de (Nombre del proponente) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento, conforme con los siguientes puntos:

I. DE LAS CONDICIONES DEL PROCESO.
a) Declaro cumplir estrictamente la normativa de la Ley N° 1178, de Administración y Control Gubernamentales, lo establecido en el RE-SABS-EPNE y el presente DCD.

b) Declaro no tener conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.

c) Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el Artículo 13 del RE-SABS-EPNE, para participar en el proceso de contratación.

d) Declaro y garantizo haber examinado el DCD, y sus enmiendas, si existieran, así como los Formularios para la presentación de la propuesta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones en dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

e) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados, por la entidad convocante al proceso de contratación y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de propuestas. 

f) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente propuesta y ejecutar la Garantía de Seriedad de Propuesta, sin perjuicio de lo dispuesto en normativa específica.

g) Declaro la autenticidad de las garantías presentadas en el proceso de contratación, autorizando su verificación en las instancias correspondientes.

h) Declaro haber realizado la Inspección Previa (cuando corresponda).

i) Comprometo mi inscripción en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), una vez presentada mi propuesta a la entidad convocante (excepto aquellos proponentes que ya se encuentren inscritos en el RUPE).

j) Me comprometo a denunciar por escrito, ante la MAE de la entidad convocante, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la entidad convocante o de otras personas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

k) Acepto a sola firma de este documento que todos los Formularios presentados se tienen por suscritos.

II. DE LA PRESENTACIÓN OBLIGATORIA DE DOCUMENTOS Y OTROS PARA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS. 
Fuera de los Formularios solicitados y señalados, los documentos que deben ser presentados para la presentación de propuestas son:

a) Poder del Representante Legal del proponente, en fotocopia simple, con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos, incluidas las empresas unipersonales cuando el Representante Legal sea diferente al propietario.
b) Cédula de Identidad del Representante Legal y/o Propietario
c) Fotocopia Simple de la Matricula asignada por FUNDEMPRESA
d) Fotocopia simple del Certificado de Inscripción al Padrón Nacional de Contribuyentes o Certificado NIT.
En caso de Asociaciones Accidentales, la documentación a presentar es la señalada:

a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su propuesta.
b) Poder General Amplio y Suficiente del Representante Legal del proponente con facultades para presentar propuestas y suscribir contratos, inscrito en el Registro de Comercio, esta inscripción podrá exceptuarse para otros proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. Aquellas empresas unipersonales que no acrediten a un Representante Legal, no deberán presentar este Poder.
e) Testimonio de Contrato de Asociación Accidental. Poder del Representante Legal del proponente, en fotocopia simple, con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos, incluidas las empresas unipersonales cuando el Representante Legal sea diferente al propietario.

f) Fotocopia Simple de la Matricula asignada por FUNDEMPRESA
g) Fotocopia simple del Certificado de Inscripción al Padrón Nacional de Contribuyentes.

III. DOCUMENTOS OBLIGATORIOS QUE DEBE PRESENTAR LA EMPRESA ADJUDICADA PARA LA ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO.
En caso de ser adjudicado y para la elaboración y suscripción de contrato se presentarán los siguientes documentos:

a) Testimonio de constitución social y sus modificaciones de la empresa registradas en FUNDEMPRESA (si corresponde) (original o copia legalizada).
b) Documento que acredite al Representante Legal (original o copia legalizada) (si corresponde).
c) Matricula de Registro de Comercio vigente emitido por FUNDEMPRESA (original).
d) Certificación emitida por la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo (Futuro y Previsión) de NO ADEUDO por contribuciones al Seguro Social Obligatorio de Largo Plazo y al Sistema Integral de Pensiones (original o copia legalizada).
e) Registro de Beneficiario SIGEP (antes SIGMA) (copia simple).
f) Garantía de Cumplimiento de Contrato y/o Póliza de Seguro por un valor equivalente al Siete por Ciento (7%) del monto total adjudicado, con plazo de vigencia desde la suscripción de contrato hasta noventa (90) días calendario posteriores a la entrega definitiva de Los bienes y que cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre de YPFB (original).
g) Certificado del Registro Único de Proveedores de Estado (RUPE) emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas (actualizado) (cuando corresponda).
h) Presentar experiencia mínima de un (1) año referente a la comercialización de los bienes solicitados (contratos, órdenes de servicios, etc.) (copias simples).
i) Nota expresa del fabricante garantizando que los equipos solicitados y accesorios son nuevos y de fábrica.
---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal

FORMULARIO B-1

PROPUESTA ECONOMICA
ITEM: WIFI y SWITCH
	DATOS  YPFB
	
	PROPUESTA

	
	
	(A SER COMPLETADO POR EL PROPONENTE)

	Ítem 
	Descripción del bien
	Cantidad solicitada
	Plazo de entrega solicitado
	Marca
	País de Origen
	Plazo de entrega Ofertado
	Cantidad Ofertada


	Precio Unitario
	Precio Total
(Bs.)

	
	
	
	
	
	
	
	
	(Bs.)
	

	1
	Switch de 48 puertos con PoE
	3
	60 días calendario
	
	
	
	
	
	

	2
	Antenas WiFi
	2
	60 días calendario
	
	
	
	
	
	

	
	TOTAL PROPUESTA (Numeral)
	 

	
	(Literal)
	


-----------------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal

FORMULARIO C-1

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

SOLICITADAS Y PROPUESTAS
	Para ser llenado por YPFB
	Para ser llenado por el proponente al momento de presentar la propuesta
	Para la calificación de YPFB

	#
	Característica Solicitada
	Característica Ofertada (*)
	Cumple
	Observaciones (Especificar el porqué No Cumple)

	
	
	
	SI
	NO
	

	CARACTERISTICAS TECNICAS

	1
	ITEM 1:  CARACTERISTICAS TECNICAS (Switch Capa de Acceso) 48 puertos
Funciones

Descripción

Cantidad
3
Marca
A especificar
Modelo
A especificar
Procedencia
USA, Europa, Japón, China
Características
Forwarding rate: mínimo 100 mpps

Forwarding bandwith:  mayor o igual a 108Gbps

Numero de Puertos del Switch

48 Puertos RJ45 10/100/1000 LAN base con auto negociación y que soporte mínimo PoE+ en 24  puertos de forma simultánea y PoE en los 48 puertos. Los puertos deben propagar 740 W de potencia

Modulo

Debe incluir un módulo de red con 4 slots SFP de 1GB

Puertos

Mínimo debe venir con  Puerto USB Tipo A y puerto tipo B para soporte de almacenamiento como para uso de consola respectivamente.

Debe venir con 1 Puerto Ethernet para administración out-of-band y un puerto de Consola Serial RJ45 o USB

Debe ofrecer la posibilidad de implementar QoS de forma Automática

Chasis

Chasis del equipo configurable para montar en RACK estándar de 19" de ancho

Administración

Deberá poder integrarse con un servidor que pueda administrar el prendido y apagado de los puertos PoE+

Switch Capa 2

VLAN

Mínimo 200 direcciones MAC

Se necesita manejar de forma centralizada la creación, eliminación y edición de VLANs, mediante el mismo equipo.

Deberá poderse crear una vlan en la cual los clientes no puedan verse entre ellos pero si ver el servidor principal.

Agregación de enlaces

Debe soportar:

IEEE 802.3ad  Mínimo 2 grupos

PoE, PoE+
IEEE 802.3af, IEEE 802.3at

Discovery Protocol

Debe soportar:

802.1ab (LLDP), 

Auto-negociación

Debe soportar:

Auto-negociación de velocidad y dúplex de puertos

Control de tráfico

Debe soportar:

IEEE 802.3x control de flujo bi-direccional

STP/RSTP

 

 

Debe soportar:

IEEE 802.1D Spanning Tree Protocol (STP)

Debe soportar:

IEEE 802.1w Rapid Spanning Tree Protocol (RSTP)

Debe soportar:

IEEE 802.1S Multiple Spanning Tree Protocol (MSTP)

El equipo debe tener la capacidad de supresión de tormentas de broadcast y multicast

Convergencia

Cuatro filas de hardware por puerto mínimo

Establecimiento de prioridades  de tráfico

Perfiles QoS basados en flujo

Establecimiento de prioridades seleccionables 

DSCP (Diffserv Code Point)

Clase de Servicio IEEE 802.1p (CoS)

Administración de Ancho de Banda

Administración de ancho de banda basada en flujo

Flujos identificados por medio de Listas de Control de Acceso (ACLs)

Manejo de filas

Especificar que algoritmos utiliza para el manejo de filas por puerto

Seguridad

Ingreso a la red

IEEE 802.1x 

IEEE 802.1x with voice vlan

IEEE 802.1x con asignación de Vlan                            
Secure Shell (SSH) Protocol v1 y v2, Kerberos

Simple Network Management Protocol (SNMP v1, v2, v3)

SCP/SSH, Radius, TACACS+, NTPv4 over IPv6

Filtración de paquetes

Filtro ACLs in Layers 2, 3

Port-based ACLs for Layer 2 interfaces allow security policies to be applied on individual switch ports.

Administración

Configuración y Administración

Modalidad de configuración CLI (Command Line Interface) 

Configuración vía protocolo HTTP y HTTPS vía IPv4 y IPv6

Configuración por medio del puerto de la consola USB Tipo  B, y Serial Tipo Rj45

Configuración local/remota vía Telnet, TFTP

Métodos de administración por perfiles en todos los métodos de administración y además debe soportar un mínimo de 6 niveles de privilegio de acceso para administración por consola o por Telnet como mínimo

Configuración remota vía marcado de módem XMODEM

Configuración de sistema con SNMP v1, v2 y v3
Mínimo:

RFC 951, RFC 959, RFC 1112, RFC 1157, RFC 1166, RFC 1256, RFC 1305, RFC 1492, RFC 1493, RFC 1542, RFC 1643, RFC 1757

Estadísticas y Registros
Estadísticas ACL/QoS 

Estadísticas de interfaz IP 

Registro del sistema

Syslog para IPv4 e IPv6

Mantenimiento de Sistema

Información detallada de alarmas y debugs

Alarmas jerárquicas

Generación de alarma

Filtración de alarma

Estadísticas 

Soporta Ping y rastreo de Ruta (Traceroute)

Archivo de configuración para duplicación y restauración

Mecanismo de Transferencia de Equipos

Mínimo: Xmodem

                 FTP (File Transfer Protocol)

                 TFTP (Trivial File Transfer Protocol)

Voltaje

Voltaje que soporte operación de autorango en instalaciones 110V y 220V estándar, 50/60 Hz mínimo  700watts.

Debe cumplir mínimo las siguientes regulaciones estándares: 

UL60950-1

C-UL to CAN/CSA 22.2 No.60950-1

TUV/GS to EN 60950-1

CB to IEC 60950-1 with all country deviations

AS/NZS 60950-1

CE Marking

Cliclaje de operación 50/60Hz

Tipo de enchufe NEMA 5-15p

Fuente de Alimentación (AC) integrada en el equipo


	
	
	
	

	2
	ITEM 2:  CARACTERISTICAS TECNICAS Antenas Access Point
Funciones

Descripción

Cantidad
2
Marca
A especificar
Modelo
A especificar
Procedencia
USA, Europa, Japón, China
Características

Deberá soportar mínimamente estándares 802.11a, 802.11g, 802.11n, con capacidad de detección de interferencias no WiFi en la red inalámbrica.

Debe tener la capacidad de trabajar en forma independiente y también ser administrado por un dispositivo centralizado.

Debe integrarse y ser 100% compatible con el Wireless LAN Controller  CISCO AIR-CT2504-K9 con el que cuenta actualmente YPFB.

Debe tener 4 antenas externas que soporten 2,4 GHz y 5 GHz que deben ser totalmente compatibles con el Access Point a ser ofertado

Debe tener mínimamente un puerto 10/100/1000 Base-T y un puerto de administración por consola RJ45

Debe tener 256 MB de memoria DRAM o superior y 32 MB o superior en Flash

Debe soportar 802.11n Version 2:

 4 x 4 multiple-input multiple-output (MIMO) con 3 "Spatial Stream"

Maximal ratio combining (MRC)

Legacy beamforming

Canales 20- y 40-MHz

Rango de datos PHY hasta 450 Mbps

Agregación de paquetes: A-MPDU (Tx/Rx), A-MSDU (Tx/Rx)

802.11 dynamic frequency selection (DFS)

Soporte Cyclic shift diversity (CSD)

Rango de datos soportado

802.11a: 6, 9, 12, 18, 24, 36, 48, y 54 Mbps

802.11g: 1, 2, 5.5, 6, 9, 11, 12, 18, 24, 36, 48, y 54 Mbps

802.11n en frecuencia 2.4 GHz a 20MHz: 6.5, 13, 19.5, 26, 39, 52, 58.5, 65, 13, 26, 39, 52, 78, 104, 117, 130, 19.5, 39 58.5, 78, 117, 156, 175.5, 195 Mbps.

802.11n en frecuencia 5 GHz a 20MHz: 7.2, 14.4, 21.7, 28.9, 43.3, 57.8, 65, 72.2, 14.4, 28.9, 43.3, 57.8, 86.7, 115.6, 130, 144.4, 21.7, 43.3, 65, 86.7, 130, 173.3, 195, 216.7 Mbps

802.11n en frecuencia 5 GHz a 40MHz: 15, 30, 45, 60, 90, 120, 135, 150, 30, 60, 90, 120, 180, 240, 270, 300, 45, 90, 135, 180, 270, 360, 405, 450 Mbps.

Banda de frecuencias y Canales de operación

Deberá trabajar en las siguientes frecuencias: 

2.412 a 2.462 GHz; 11 canales

5.180 a 5.320 GHz; 8 canales

5.500 a 5.700 GHz, 8 canales

(excluido 5.600 a 5.640 GHz)

5.745 a 5.825 GHz; 5 canales

Sensibilidad de Recepción

802.11g (non HT20):

-91 dBm @ 6 Mb/s

-91 dBm @ 9 Mb/s

-91 dBm @ 12 Mb/s

-90 dBm @ 18 Mb/s

-87 dBm @ 24 Mb/s

-85 dBm @ 36 Mb/s

-80 dBm @ 48 Mb/s

-79 dBm @ 54 Mb/s

802.11a (non HT20):

-90 dBm @ 6 Mb/s

-90 dBm @ 9 Mb/s

-90 dBm @ 12 Mb/s

-89 dBm @ 18 Mb/s

-86 dBm @ 24 Mb/s

-83 dBm @ 36 Mb/s

-78 dBm @ 48 Mb/s

-77 dBm @ 54 Mb/s

En frecuencia 5-GHz, 802.11n (HT20):

-91 dBm @ MCS0

-90 dBm @ MCS1

-89 dBm @ MCS2

-86 dBm @ MCS3

-83 dBm @ MCS4

-78 dBm @ MCS5

-77 dBm @ MCS6

-75 dBm @ MCS7

-91 dBm @ MCS8

-89 dBm @ MCS9

-87 dBm @ MCS10

-84 dBm @ MCS11

-80 dBm @ MCS12

-76 dBm @ MCS13

-75 dBm @ MCS14

-73 dBm @ MCS15

-90 dBm @ MCS16

-88 dBm @ MCS17

-85 dBm @ MCS18

-82 dBm @ MCS19

-79 dBm @ MCS20

-74 dBm @ MCS21

-73 dBm @ MCS22

-72 dBm @ MCS23

En frecuencia 5-GHz, 802.11n (HT40):

-88 dBm @ MCS0

-87 dBm @ MCS1

-86 dBm @ MCS2

-82 dBm @ MCS3

-80 dBm @ MCS4

-75 dBm @ MCS5

-73 dBm @ MCS6

-72 dBm @ MCS7

-88 dBm @ MCS8

-86 dBm @ MCS9

-84 dBm @ MCS10

-80 dBm @ MCS11

-77 dBm @ MCS12

-73 dBm @ MCS13

-71 dBm @ MCS14

-70 dBm @ MCS15

-90 dBm @ MCS16

-88 dBm @ MCS17

-85 dBm @ MCS18

-82 dBm @ MCS19

-79 dBm @ MCS20

-74 dBm @ MCS21

-73 dBm @ MCS22

-72 dBm @ MCS23

Poder de Transmisión máximo

A frecuencia 2.4 Ghz

802.11b: 23 dBm con 4 antenas

802.11g: 23 dBm con 4 antenas

802.11n (HT20): 23 dBm con 4 antenas

Rango de potencias de transmisión disponibles

A frecuencia 2.4 Ghz:

23 dBm (200 mW) Solo CCK 

20 dBm (100 mW)

17 dBm (50 mW)

14 dBm (25 mW)

11 dBm (12.5 mW)

8 dBm (6.25 mW)

5 dBm (3.13 mW)

2 dBm (1.56 mW)

A frecuencia 5 Ghz:

23 dBm (200 mW)

20 dBm (100 mW)

17 dBm (50 mW)

14 dBm (25 mW)

11 dBm (12.5 mW)

8 dBm (6.25 mW)

5 dBm (3.13 mW)

2 dBm (1.56 mW)

Cumplimiento de estándares

Deberá soportar mínimamente los siguientes estándares:  Seguridad:

UL 60950-1

CAN/CSA-C22.2 No. 60950-1

UL 2043

IEC 60950-1

EN 60950-1

EN 50155

Aprobación de Radio:

FCC Part 15.247, 15.407

RSS-210 (Canadá)

EN 300.328, EN 301.893 (Europe)

ARIB-STD 66 (Japan)

ARIB-STD T71 (Japan)

EMI and susceptibility (Class B)

FCC Part 15.107 and 15.109

ICES-003 (Canada)

VCCI (Japan)

EN 301.489-1 and -17 (Europe)

EN 60601-1-2 EMC requirements for the Medical Directive 93/42/EEC

 Estándares

EAP-Tunneled TLS (TTLS) o Microsoft Challenge Handshake Authentication Protocol Version 2 (MSCHAPv2)

Protected EAP (PEAP) v0 o EAP-MSCHAPv2

Extensible Authentication Protocol-Flexible Authentication via Secure Tunneling (EAP-FAST)

PEAPv1 or EAP-Generic Token Card (GTC)

EAP-Subscriber Identity Module (SIM)

Multimedia:

Wi-Fi Multimedia (WMM™)

Otros:

FCC Bulletin OET-65C

RSS-102

Alimentación Eléctrica

Deberá soportar Alimentación eléctrica vía : 

802.3af

Power Injector

Fuente de Alimentación Local


	
	
	
	

	LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA

	
	El plazo de entrega de los bienes solicitados será de sesenta (60) días calendario previa suscripción de contrato.

La entrega de los bienes serán en Almacenes de la Planta Engarrafadora Senkata DCLP – YPFB, ubicada en la Av. 6 de Marzo s/n, carretera La Paz – Oruro, Zona Senkata (La Paz – El Alto). En caso de incumplimiento de entrega, se realizara el descuento del 1%  por día de retraso por el  valor adjudicado.
	
	
	
	

	PRUEBAS Y GARANTÍAS

	
	Además de la responsabilidad contractual por la calidad del producto, el proponente adjudicado será responsable por daños al material, y otros que deriven de la calidad del material solicitado deberá  presentar con nota de garantía del proponente adjudicado.

La empresa adjudicada deberá presentar una Boleta de Garantía de Cumplimiento de Contrato y/o Póliza de Seguro por un valor equivalente al Siete por Ciento (7%) del monto total adjudicado, con plazo de vigencia desde la suscripción de contrato hasta noventa (90) días calendario posteriores a la entrega definitiva de los bienes y que cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre de YPFB.
	
	
	
	

	RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR

	
	En caso de presentarse daños materiales, el proveedor deberá reemplazar el bien, por otro con las mismas características solicitadas, dentro de los tres (3) días hábiles a partir de efectuado el reclamo correspondiente.

El proponente deberá presentar su experiencia específica de un (1) años, mediante la presentación y debidamente respaldada como ser. Facturas, Contratos y Órdenes de Compra, etc.
La reposición de los bienes dañados será de acuerdo a las Especificaciones Técnicas solicitadas. Los gastos de dicho cambio y/o reemplazo correrán por cuenta del proveedor.
	
	
	
	


Nota: El proponente deberá desarrollar en su propuesta técnica  cada uno de los puntos solicitados en este documento, esto no limita a que el proponente describa otras características particulares de sus productos ofertados.
---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal

ANEXO 2
FORMULARIOS DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE PROPUESTAS

Formulario V-1

Evaluación Preliminar y de la Propuesta Económica 

Formulario V-2

Evaluación de la Calidad, Propuesta Técnica y Costo (cuando corresponda)
FORMULARIO V-1

EVALUACIÓN PRELIMINAR 

(Para Empresas o Asociaciones Accidentales)

	DATOS GENERALES DEL PROCESO

	
	
	
	

	Objeto de la contratación
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nombre del Proponente 
	:
	
	
	

	Fecha y lugar
	:
	
	Día
	
	Me
	
	Año
	
	Dirección
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Monto Ofertado
	:
	
	Bs
	

	
	
	
	

	Número de Páginas de la propuesta
	:
	
	
	

	
	
	
	


	#
	Aspectos Solicitados por YPFB
	Cumple

	
	
	SI
	NO

	
	FORMULARIOS SOLICITADOS EN EL DCD

	1
	Formulario A-1: Carta de presentación de la propuesta
	
	

	2
	Formulario B-1: Propuesta económica (lista de Precios y plazo de entrega de los bienes)
	
	

	3
	Formulario C-1: Especificaciones Técnicas
	
	

	
	ASPECTOS LEGALES

	1
	Certificado de Matrícula de Comercio vigente (copia simple)
	
	

	2
	Documento que acredite al Representante Legal (si corresponde) (copia simple)
	
	

	3
	Certificado de Inscripción al Padrón Nacional de Contribuyentes o Certificado NIT (copia simple
	
	

	4
	Cédula de Identidad del Representante Legal (copia simple)
	
	

	
	ASPECTOS ECONÓMICOS

	Ítem
	OBJETO
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO Bs
	PRECIO TOTAL Bs

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	PRECIO TOTAL OFERTADO Bs.
	


FORMULARIO V-2

 EVALUACIÓN DE LA CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO

Los factores de evaluación podrán determinarse de acuerdo con los siguientes parámetros:

	FACTOR
	DESCRIPCION
	PUNTAJE

	A
	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	A = Hasta 30 puntos

	B
	CONDICIONES ADICIONALES 
	B = 70 - A 

	C
	TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD  Y PROPUESTA TÉCNICA
	C = A+B = 70

	D
	TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	D= 30 

	E
	TOTAL PUNTAJE CALIDAD PROPUESTA TECNICA Y COSTO
	E= C + D =100


	EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA

	
	
	
	

	Identificación del proponente
	:
	
	
	

	
	
	
	
	


	

	A. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	 A=  
	[definir puntaje]
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO POR LA ENTIDAD
	PUNTAJE CALIFICADO 

	EXPERIENCIA GENERAL: 
· Los criterios serán definidos por la Unidad Solicitante

· 
	a.1.1 = [definir puntaje]

a.1.2 = [definir puntaje]

a.1.3 = [definir puntaje] 
	

	EXPERIENCIA ESPECIFICA:
· Los criterios serán definidos por la Unidad Solicitante


	a.2.1 = [definir puntaje]

 a.2.2 = [definir puntaje]

a.2.3 = [definir puntaje]
	

	…..
	…..
	….

	…..
	a.n = [definir puntaje]
	

	

	SUBTOTAL A
	
	
	

	

	


	

	B. CONDICIONES ADICIONALES DE CALIDAD
	B=
	[definir puntaje]
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO POR LA ENTIDAD
	PUNTAJE CALIFICADO

	· Criterio 1
	b.1 = [definir puntaje] 
	

	· Criterio 2
	b.2 = [definir puntaje]
	

	· …
	…
	

	· Criterio n

(Aquí se deberá describir los criterios, rangos o parámetros que se considerarán, así como sus respectivos puntajes. Se podrá consignar por ejemplo condiciones adicionales o mejoras a las especificaciones técnicas)
	b.n = [definir puntaje]
	

	

	SUBTOTAL B
	
	
	

	


	

	C. PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD Y PROPUESTA TECNICA= SUBTOTAL A + SUBTOTAL B
	
	
	

	

	


	

	D. TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	(*)
	30
	

	

	


	

	E. TOTAL PUNTAJE CALIDAD, PROPUESTA TECNICA Y COSTO 
	
	
	

	

	


(*) A la oferta económica con el precio más bajo se le asignará 30 puntos, al resto inversamente proporcional

ANEXO 3
ESPECIFICACIONES TECNICAS
“ADQUISICION DE ANTENAS WIFI Y SWITCH DE 48 PUERTOS CON POWER OVER ETHERNET”
1. OBJETIVO
 
Realizar la adquisición de equipos (switches y access point)  de comunicación para la conexión de red, para el Distrito Comercial La Paz
 

2. JUSTIFICACION
 
Estar en conexión con todos los equipos mediante una red estructurada.

Abastecer a todos los equipos para una buena comunicación, tanto vía  red como en teléfonos internos IP.

Descentralizar los puntos de red como una manera de seguridad y además, de tener control de cada sector donde se encontraran los Switches.

A continuación se detalla una tabla con la cantidad de equipos switches que se requieren.
Tabla 1 (Ubicación y Cantidad)
	ITEM
	Oficinas de mantenimiento
	Oficina de incautados
	Oficina de líquidos
	Total

	SWITCH de datos (48 puertos)
	1
	1
	1
	3

	Antenas WiFi
	1
	1
	
	2

	
	
	
	
	


	ITEM 1:  CARACTERISTICAS TECNICAS (Switch Capa de Acceso) 48 puertos

	Funciones
	Descripción

	Cantidad
	3

	Marca
	A especificar

	Modelo
	A especificar

	Procedencia
	USA, Europa, Japón, China

	Características
	

	
	Forwarding rate: mínimo 100 mpps

Forwarding bandwith:  mayor o igual a 108Gbps

	Numero de Puertos del Switch
	48 Puertos RJ45 10/100/1000 LAN base con auto negociación y que soporte mínimo PoE+ en 24  puertos de forma simultánea y PoE en los 48 puertos. Los puertos deben propagar 740 W de potencia

	Modulo
	Debe incluir un módulo de red con 4 slots SFP de 1GB

	Puertos
	Mínimo debe venir con  Puerto USB Tipo A y puerto tipo B para soporte de almacenamiento como para uso de consola respectivamente.

	
	Debe venir con 1 Puerto Ethernet para administración out-of-band y un puerto de Consola Serial RJ45 o USB

	
	Debe ofrecer la posibilidad de implementar QoS de forma Automática

	Chasis
	Chasis del equipo configurable para montar en RACK estándar de 19" de ancho

	Administración
	Deberá poder integrarse con un servidor que pueda administrar el prendido y apagado de los puertos PoE+

	Switch Capa 2
	

	VLAN
	Mínimo 200 direcciones MAC

	
	Se necesita manejar de forma centralizada la creación, eliminación y edición de VLANs, mediante el mismo equipo.

	
	Deberá poderse crear una vlan en la cual los clientes no puedan verse entre ellos pero si ver el servidor principal.

	Agregación de enlaces
	Debe soportar:

IEEE 802.3ad  Mínimo 2 grupos

	PoE, PoE+
	IEEE 802.3af, IEEE 802.3at

	Discovery Protocol
	Debe soportar:

802.1ab (LLDP), 

	Auto-negociación
	Debe soportar:

Auto-negociación de velocidad y dúplex de puertos

	Control de tráfico
	Debe soportar:

IEEE 802.3x control de flujo bi-direccional

	STP/RSTP

 

 
	Debe soportar:

IEEE 802.1D Spanning Tree Protocol (STP)

	
	Debe soportar:

IEEE 802.1w Rapid Spanning Tree Protocol (RSTP)

	
	Debe soportar:

IEEE 802.1S Multiple Spanning Tree Protocol (MSTP)

	
	El equipo debe tener la capacidad de supresión de tormentas de broadcast y multicast

	Convergencia
	Cuatro filas de hardware por puerto mínimo

	Establecimiento de prioridades  de tráfico
	Perfiles QoS basados en flujo

	
	Establecimiento de prioridades seleccionables 

	
	DSCP (Diffserv Code Point)

	
	Clase de Servicio IEEE 802.1p (CoS)

	Administración de Ancho de Banda


	Administración de ancho de banda basada en flujo

	
	Flujos identificados por medio de Listas de Control de Acceso (ACLs)

	Manejo de filas
	Especificar que algoritmos utiliza para el manejo de filas por puerto

	Seguridad
	

	Ingreso a la red
	IEEE 802.1x 

	
	IEEE 802.1x with voice vlan

	
	IEEE 802.1x con asignación de Vlan                            

	
	Secure Shell (SSH) Protocol v1 y v2, Kerberos

	
	Simple Network Management Protocol (SNMP v1, v2, v3)

	
	SCP/SSH, Radius, TACACS+, NTPv4 over IPv6

	Filtración de paquetes
	Filtro ACLs in Layers 2, 3

	
	Port-based ACLs for Layer 2 interfaces allow security policies to be applied on individual switch ports.

	Administración
	

	Configuración y Administración


	Modalidad de configuración CLI (Command Line Interface) 

	
	Configuración vía protocolo HTTP y HTTPS vía IPv4 y IPv6

	
	Configuración por medio del puerto de la consola USB Tipo  B, y Serial Tipo Rj45

	
	Configuración local/remota vía Telnet, TFTP

	
	Métodos de administración por perfiles en todos los métodos de administración y además debe soportar un mínimo de 6 niveles de privilegio de acceso para administración por consola o por Telnet como mínimo

	
	Configuración remota vía marcado de módem XMODEM

	
	Configuración de sistema con SNMP v1, v2 y v3

	
	Mínimo:

RFC 951, RFC 959, RFC 1112, RFC 1157, RFC 1166, RFC 1256, RFC 1305, RFC 1492, RFC 1493, RFC 1542, RFC 1643, RFC 1757

	Estadísticas y Registros
	Estadísticas ACL/QoS 

	
	Estadísticas de interfaz IP 

	
	Registro del sistema

	
	Syslog para IPv4 e IPv6

	Mantenimiento de Sistema


	Información detallada de alarmas y debugs

	
	Alarmas jerárquicas

	
	Generación de alarma

	
	Filtración de alarma

	
	Estadísticas 

	
	Soporta Ping y rastreo de Ruta (Traceroute)

	
	Archivo de configuración para duplicación y restauración

	Mecanismo de Transferencia de Equipos
	Mínimo: Xmodem

	
	                 FTP (File Transfer Protocol)

	
	                 TFTP (Trivial File Transfer Protocol)

	Voltaje
	

	
	Voltaje que soporte operación de autorango en instalaciones 110V y 220V estándar, 50/60 Hz mínimo  700watts.

Debe cumplir mínimo las siguientes regulaciones estándares: 

UL60950-1

C-UL to CAN/CSA 22.2 No.60950-1

TUV/GS to EN 60950-1

CB to IEC 60950-1 with all country deviations

AS/NZS 60950-1

CE Marking

	
	Cliclaje de operación 50/60Hz

	
	Tipo de enchufe NEMA 5-15p

	
	Fuente de Alimentación (AC) integrada en el equipo


	ITEM 2:  CARACTERISTICAS TECNICAS Antenas Access Point

	Funciones
	Descripción

	Cantidad
	2

	Marca
	A especificar

	Modelo
	A especificar

	Procedencia
	USA, Europa, Japón, China

	Características
	Deberá soportar mínimamente estándares 802.11a, 802.11g, 802.11n, con capacidad de detección de interferencias no WiFi en la red inalámbrica.

Debe tener la capacidad de trabajar en forma independiente y también ser administrado por un dispositivo centralizado.

Debe integrarse y ser 100% compatible con el Wireless LAN Controller  CISCO AIR-CT2504-K9 con el que cuenta actualmente YPFB.

Debe tener 4 antenas externas que soporten 2,4 GHz y 5 GHz que deben ser totalmente compatibles con el Access Point a ser ofertado

Debe tener mínimamente un puerto 10/100/1000 Base-T y un puerto de administración por consola RJ45

Debe tener 256 MB de memoria DRAM o superior y 32 MB o superior en Flash

Debe soportar 802.11n Version 2:

 4 x 4 multiple-input multiple-output (MIMO) con 3 "Spatial Stream"

Maximal ratio combining (MRC)

Legacy beamforming

Canales 20- y 40-MHz

Rango de datos PHY hasta 450 Mbps

Agregación de paquetes: A-MPDU (Tx/Rx), A-MSDU (Tx/Rx)

802.11 dynamic frequency selection (DFS)

Soporte Cyclic shift diversity (CSD)

	Rango de datos soportado
	802.11a: 6, 9, 12, 18, 24, 36, 48, y 54 Mbps

802.11g: 1, 2, 5.5, 6, 9, 11, 12, 18, 24, 36, 48, y 54 Mbps

802.11n en frecuencia 2.4 GHz a 20MHz: 6.5, 13, 19.5, 26, 39, 52, 58.5, 65, 13, 26, 39, 52, 78, 104, 117, 130, 19.5, 39 58.5, 78, 117, 156, 175.5, 195 Mbps.

802.11n en frecuencia 5 GHz a 20MHz: 7.2, 14.4, 21.7, 28.9, 43.3, 57.8, 65, 72.2, 14.4, 28.9, 43.3, 57.8, 86.7, 115.6, 130, 144.4, 21.7, 43.3, 65, 86.7, 130, 173.3, 195, 216.7 Mbps

	
	802.11n en frecuencia 5 GHz a 40MHz: 15, 30, 45, 60, 90, 120, 135, 150, 30, 60, 90, 120, 180, 240, 270, 300, 45, 90, 135, 180, 270, 360, 405, 450 Mbps.

	Banda de frecuencias y Canales de operación
	Deberá trabajar en las siguientes frecuencias: 

2.412 a 2.462 GHz; 11 canales

5.180 a 5.320 GHz; 8 canales

5.500 a 5.700 GHz, 8 canales

(excluido 5.600 a 5.640 GHz)

5.745 a 5.825 GHz; 5 canales

	Sensibilidad de Recepción
	

	
	802.11g (non HT20):

-91 dBm @ 6 Mb/s

-91 dBm @ 9 Mb/s

-91 dBm @ 12 Mb/s

-90 dBm @ 18 Mb/s

-87 dBm @ 24 Mb/s

-85 dBm @ 36 Mb/s

-80 dBm @ 48 Mb/s

-79 dBm @ 54 Mb/s

	
	802.11a (non HT20):

-90 dBm @ 6 Mb/s

-90 dBm @ 9 Mb/s

-90 dBm @ 12 Mb/s

-89 dBm @ 18 Mb/s

-86 dBm @ 24 Mb/s

-83 dBm @ 36 Mb/s

-78 dBm @ 48 Mb/s

-77 dBm @ 54 Mb/s

	
	En frecuencia 5-GHz, 802.11n (HT20):

-91 dBm @ MCS0

-90 dBm @ MCS1

-89 dBm @ MCS2

-86 dBm @ MCS3

-83 dBm @ MCS4

-78 dBm @ MCS5

-77 dBm @ MCS6

-75 dBm @ MCS7

-91 dBm @ MCS8

-89 dBm @ MCS9

-87 dBm @ MCS10

-84 dBm @ MCS11

-80 dBm @ MCS12

-76 dBm @ MCS13

-75 dBm @ MCS14

-73 dBm @ MCS15

-90 dBm @ MCS16

-88 dBm @ MCS17

-85 dBm @ MCS18

-82 dBm @ MCS19

-79 dBm @ MCS20

-74 dBm @ MCS21

-73 dBm @ MCS22

-72 dBm @ MCS23

	
	En frecuencia 5-GHz, 802.11n (HT40):

-88 dBm @ MCS0

-87 dBm @ MCS1

-86 dBm @ MCS2

-82 dBm @ MCS3

-80 dBm @ MCS4

-75 dBm @ MCS5

-73 dBm @ MCS6

-72 dBm @ MCS7

-88 dBm @ MCS8

-86 dBm @ MCS9

-84 dBm @ MCS10

-80 dBm @ MCS11

-77 dBm @ MCS12

-73 dBm @ MCS13

-71 dBm @ MCS14

-70 dBm @ MCS15

-90 dBm @ MCS16

-88 dBm @ MCS17

-85 dBm @ MCS18

-82 dBm @ MCS19

-79 dBm @ MCS20

-74 dBm @ MCS21

-73 dBm @ MCS22

-72 dBm @ MCS23

	Poder de Transmisión máximo
	

	
	A frecuencia 2.4 Ghz

802.11b: 23 dBm con 4 antenas

802.11g: 23 dBm con 4 antenas

802.11n (HT20): 23 dBm con 4 antenas

	Rango de potencias de transmisión disponibles
	

	
	A frecuencia 2.4 Ghz:

23 dBm (200 mW) Solo CCK 

20 dBm (100 mW)

17 dBm (50 mW)

14 dBm (25 mW)

11 dBm (12.5 mW)

8 dBm (6.25 mW)

5 dBm (3.13 mW)

2 dBm (1.56 mW)

	
	A frecuencia 5 Ghz:

23 dBm (200 mW)

20 dBm (100 mW)

17 dBm (50 mW)

14 dBm (25 mW)

11 dBm (12.5 mW)

8 dBm (6.25 mW)

5 dBm (3.13 mW)

2 dBm (1.56 mW)

	Cumplimiento de estándares
	

	
	Deberá soportar mínimamente los siguientes estándares:  Seguridad:

UL 60950-1

CAN/CSA-C22.2 No. 60950-1

UL 2043

IEC 60950-1

EN 60950-1

EN 50155

Aprobación de Radio:

FCC Part 15.247, 15.407

RSS-210 (Canadá)

EN 300.328, EN 301.893 (Europe)

ARIB-STD 66 (Japan)

ARIB-STD T71 (Japan)

EMI and susceptibility (Class B)

FCC Part 15.107 and 15.109

ICES-003 (Canada)

VCCI (Japan)

EN 301.489-1 and -17 (Europe)

EN 60601-1-2 EMC requirements for the Medical Directive 93/42/EEC

	 Estándares
	

	
	EAP-Tunneled TLS (TTLS) o Microsoft Challenge Handshake Authentication Protocol Version 2 (MSCHAPv2)

Protected EAP (PEAP) v0 o EAP-MSCHAPv2

Extensible Authentication Protocol-Flexible Authentication via Secure Tunneling (EAP-FAST)

PEAPv1 or EAP-Generic Token Card (GTC)

EAP-Subscriber Identity Module (SIM)

Multimedia:

Wi-Fi Multimedia (WMM™)

Otros:

FCC Bulletin OET-65C

RSS-102

	Alimentación Eléctrica
	

	
	Deberá soportar Alimentación eléctrica vía : 

802.3af

Power Injector

Fuente de Alimentación Local


	4 INFORMACION COMPLEMENTARIA
PLAZO DE ENTREGA DEL PRODUCTO

Los bienes deberán ser entregados en un plazo máximo de 60 días calendario, previa suscripción de contrato.

PRECIO REFERENCIAL  

Ítem 1: El precio referencial es de Bs. 163,290.00 (Ciento Sesenta y Tres Mil, Doscientos Noventa Con 00/100 Bolivianos)

Ítem 2: El precio referencial es de Bs. 27,710.00 (Veinte y Siete Mil, Setecientos Diez Con 00/100 Bolivianos)

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL PROVEEDOR

· El proveedor deberá presentar a su personal certificado a nivel CCNP R&S y CCNP Security demostrado.

· Certificación ISO 9001 y/o 14000 del fabricante y del proveedor de los equipos, emitido por una entidad certificadora independiente y reconocida a nivel mundial.

· El proveedor debe presentar copia simple de una carta o certificación de la marca autorizando al proveedor la comercialización o la provisión del producto ofertado en Bolivia (presentar certificados con máximo 2 meses de antigüedad).

· El proveedor debe presentar una carta de certificación mencionando la calidad de Partner autorizado en Bolivia. (Presentar certificados con máximo 2 meses de antigüedad).

· El proveedor debe tener una experiencia de por lo menos 6 años en la comercialización de los equipos ofertados, lo cual se debe demostrar con documentación de un proyecto por cada año.

· Se deberá adjuntar una carta del fabricante garantizando que los equipos y los accesorios son nuevos de fábrica.

GARANTÍAS

· En ningún caso se aceptaran equipos REFURBISHED (restaurados, reacondicionados).

· Cualquier dispositivo necesario para el funcionamiento de la solución (cables de conexión u otros) deberán incluirse en la oferta, rechazándose las propuestas que requieren una compra adicional de hardware, accesorios o software.

· La garantía sobre cada dispositivo y todas las partes debe ser mínimo de 1 (un) año de fábrica, tipo 8x5x4 (8 horas x 5 días a la semana menor a 4 horas de respuesta en soporte). El soporte deberá incluir suscripción de 1 año, este deberá tener acceso a mínimo 1 cuenta en la página web del fabricante para acceso a descargas de últimas versiones de su sistema operativo y además para soporte directo del fabricante, después de que el equipamiento hubiera sido entregado y puesto en funcionamiento. Las garantías tendrán que ser verificables con el fabricante (indicar dicha verificación).

· Todos los componentes de los equipos ofertados deben ser ensamblados e instalados en la fábrica de la marca ofertada (debe ser verificable el modelo del equipo ofertado, mediante el sitio web del fabricante).

· Los equipos debe contar con las certificaciones EPEAT Gold y Energy Star 5.2.
· La garantía debe incluir el reemplazo de partes. Inicialmente el fabricante deberá proporcionar un equipo similar en un plazo no mayor a las 24 horas en calidad de préstamo hasta la llegada de la parte dañada y después de 72 horas la reposición definitiva.

· Los equipos deben ser registrados en el fabricante a nombre de YPFB.

GARANTIA Y SOPORTE TÉCNICO EQUIPOS ACTIVOS

· La marca ofertada por la empresa deberá contar con al menos un centro de servicio  autorizado (CAS) en territorio Boliviano (indicar referencias del CAS).

· La marca ofertanta deberá cumplir los siguientes tiempos para la atención y reemplazo de equipos:

· 12 horas como máximo para la atención en las oficinas de la Planta Engarrafadora de Senkata, carretera a Oruro, Km. 8, DISTRITO COMERCIAL LA PAZ desde la solicitud del requerimiento vía telefónica, fax, correo electrónico, etc. (manifestar aceptación por escrito).

· 24 horas como máximo para el préstamo de un equipo de igual o supriores características técnicas durante el tiempo que dure la reparación del equipo, (manifestar aceptación por escrito).

· 72 horas para la reposición de definitiva del equipo reparado o uno nuevo de iguales o superiores características técnicas durante el periodo de garantía (Manifestar aceptación).

· La marca deberá brindar apoyo técnico a los reportes de fallas de nuestra Institución por personal calificado, mientras tenga vigencia la garantía, sin costo adicional.

· La empresa deberá instalar, configurar e integrar el equipamiento de acuerdo al esquema establecido por el personal técnico autorizado de YPFB.

· El costo de instalación, configuración y programación y puesta en marcha de los equipos y accesorios deberá estar incluido en su propuesta

· Todos los accesorios adicionales necesarios para la implementación de la solución total deberán estar incluidos en la propuesta.

MANUAL Y/O FICHA TÉCNICO

El proveedor deberá proporcionar documentación y manuales de uso del equipo ofertado en medio impreso o electrónico CD-ROM en idiomas inglés o español 


VARIOS
	FORMA DE PAGO

Mediante SIGMA, luego de verificada la instalación y correcto funcionamiento de los equipos a satisfacción del área solicitante.

VALIDEZ DE LA OFERTA

La oferta debe tener una validez de mínima de 60 días calendario. 

CONTRAPARTE TÉCNICA

Personal de Sistemas de YPFB designado.

CRITERIO DE ADJUDICACION

Se adjudicará la propuesta por el total, utilizando el método por el precio más bajo y que cumpla con las especificaciones técnicas solicitadas

LUGAR DE ENTREGA

Los equipos deberán ser entregados en oficinas de la Planta Engarrafadora de Senkata, carretera a Oruro, Km. 8, DISTRITO COMERCIAL LA PAZ, para su configuración y prueba de los mismos.

CONFIDENCIALIDAD

El proveedor se comprometerá a guardar absoluta confidencialidad sobre la información a la que tenga acceso o a la información que se genere durante el proceso de ejecución del servicio. Además se aclara que toda la documentación e información que se genere como resultado del servicio prestado es de exclusiva propiedad de YPFB.


YACIMIENTOS PETROLÍFEROS  FISCALES BOLIVIANOS
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“ADQUISICIÓN DE ANTENAS WIFI Y SWITCH DE 48 PUERTOS COM POWER OVER ETHERNET - DCLP”





La Paz, mayo de 2015
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CONVOCATORIA PÚBLICA





Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, de conformidad a lo establecido en el RE-SABS-EPNE de YPFB aprobada mediante Resolución de Directorio Nº 58/2013 de 22 de julio de 2013, invita a proponentes legalmente establecidos a participar en el siguiente proceso de contratación:





EPNE-DCLPZ-007-2015








“ADQUISICIÓN DE ANTENAS WIFI Y SWITCH DE 48 PUERTOS COM POWER OVER ETHERNET - DCLP”











PRECIO REFERENCIAL





N°�
OBJETO�



CANTIDAD REQUERIDA


�
PRECIO


UNITARIO (Bs.)�
PRECIO TOTAL (Bs.)�
�
1�



Switch de 48 puertos con PoE


�
3�
54.430,00�
163.290,00�
�
2�



Antenas WiFi


�
2�
13.855,00�
27.710,00�
�



PRECIO TOTAL GENERAL Bs.


�
191.000,00�
�






La Paz, mayo de 2015
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